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EDICTO

Nº Edicto: 5624

Carátula: CASTERA GASTON MARCELO S/ CONCURSO PREVENTIVO

Número de Expediente: Recep.:G-1VI-16-C2019
1ª Ins.:0232/19/J1

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 05/11/2020

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 12/11/2020

Cantidad de días de publicación en el B.O: 5

Número de Boletín: 5931

Texto del edicto:
La Dra. Maria Gabriela TAMARIT, Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones Nº 1
de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo J.
TENAGLIA, con asiento en calle Laprida Nº 292, Nivel 3º de Viedma, hacer saber que con fecha 15/10/20 se
declaró abierto el Concurso Preventivo de GASTÓN MARCELO CASTERA (CUIL Nº 20-23489841-9), el que
tramitará  por  Expediente  N°  0232/19/J1,  caratulado  "CASTERA,  GASTÓN  MARCELO  S/  CONCURSO
PREVENTIVO". Se hace saber a los acreedores la existencia de este proceso universal, para que presenten
a Sindicatura sus pedidos de verificación: 1. El plazo para verificar los créditos ante el síndico vencerá el
25/11/2020 (Artículo 14º, Inciso 3), Ley Nº 24.522); 2. El plazo para presentar el informe individual vencerá
el día 09/02/2021 (Artículo 35º, ley citada). 3. El plazo para presentar el informe general vencerá el
23/03/2021 (Artículo 39º, ley citada). 4. La audiencia informativa se llevara a cabo el 23/08/2021 a las
10:00 horas (Conf. Artículos 14º, Inciso 10) y 45º, penúltimo párrafo de la Ley Nº 24.522). El Síndico
designado en el presente concurso es el Contador Público Omar Raúl LEHNER, con domicilio en Saavedra
Nº 566 de la ciudad de Viedma. Publicar edictos por cinco (5) días en Boletín Oficial de la Provincia de Río
Negro, de acuerdo con los Artículos 27º y 28º de la Ley Nº 24.522.-Fdo. Gustavo J. TENAGLIA. Secretario.
Viedma,  5  de noviembre de 2020. 


